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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

l b t ^N ^ARA00z a > en la Administración del Bo- 
n , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Qe «isaricordia.
reniif8 8USCr^C^0ne8 do fuera Podrón hacerse 
6 lenrl° 8U importe en libranza del Tesoro 
019tra de fácil cobro.

E1 Pago de la suscripción adelantado.
a! r T corre8Pondencia se remitirá franqueada 

Re^ute de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
e DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
I¿IL^R|ÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

islas adyacentes, Canarias y
*eiute día» a» 8ujetos á la legislación peninsular, á los 
Co®a(C6digQ ^yi^mwlgHcióu, si en ella8 n0 86 dispusiese otra
J81 del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde cuatmUa la ^“d® que se publican oficialmente en ella, y 
^vincia íi o,, '8S, después para los demas pueblos de la misma 
   de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
^SiDEUCIA del  c o nsej o de min is t r o s

(Q ®i Itey y la Reina Regente
Uú- ■ *• Augusta Real familia conti- 

n Sin n°vedad en su importante salud.

(Gaceta l.° Marzo 1899)

___SECCION SEGUNDA

CIVIL M LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
Negociado 3.°—Circular.

^uest.^QeC?Or d®! Hospital provincial de 

cha 28 (/ 6p0ra de Gracia de esta capital, con fe- 
>do del me participa haberse
r^z0UrrA e AIauicomio el demente Asensio Ma- 
V^te natüra^ de Erasu, de 20 años de edad; 
^Ules d6 Ia CH’sa> tiene cara angulosa y ojos

tln
^68> Gu’a e?.usepuencia, encargo á los Sres. Alcal- 
k ^die1* t Cuerpo de vigilancia y demás 
• 8°a v I 68 d6 mi Autoridad, procedan á la 
^i dis e^noidn del indicado sujeto, poniéndolo 
2ar ‘ P081°ión, caso de ser habido.

de Marzo de 1899.—El Goberna- ’ ^«nau Avedillo.

Jefatura de Obras públicas.—Aguas.
En providencia de este Gobierno fecha 6 de 

Agosto de 1896, y con arregjo á lo dispuesto en el 
art. 63 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
se concedieron dos años de plazo á los Ayunta
mientos y particulares dueños de los terrenos de
clarados insalubres en los términos de Pastriz, 
Puebla de Alfindén y Alfajarín, á fin de que pro
cedieran al saneamiento de dichos terrenos, que 
se expresan en la «nota» de la Jefatura de Obras 
públicas, inserta á continuación; advirtiéndoles á 
los referidos dueños que de no hacer el saneamien
to en el plazo señalado se otorgaría la concesión á 
quien la solicitare.

Presentado el oportuno proyecto al Excmo. Se
ñor Ministro de Fomento por D. Francisco Ron- 
calés, solicitando se le otorgue la concesión del 
saneamiento y desecación de los citados terrenos 
pantanosos; este Gobierno civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, ha dispuesto anunciar dicha 
petición, señalando el plazo de 30 días para que 
puedan hacerse las reclamaciones procedentes; de
biendo hacer presente que el proyecto de referen
cia se hallará de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas, en las horas de oficina y durante 
el indicado plazo de 30 días, para que puedan en
terarse de él los que quieran.

Zaragoza 2 de Marzo de 1899.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

NOTA que anteriormente se cita.
El proyecto que ha presentado D. Francisco Roncales, 

vecino esta ciudad, al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
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para el saneamiento y desecación de varios terrenos en los 
términos municipales de Pastriz, Puebla de Alfindén Al- 
fajarín, comprende los denominados «Prado Sauz», «Sotos 
de Alfranca», «Carrizales de id.», «Vedado», «Pardinas de 
Pastriz», «Prado de Alfindén» y «Paso Torniés», con una 
superficie total de quinientas cuatro hectáreas, diez y siete 
áreas y cincuenta y ocho centiáreas, los cuales fueron de
clarados insalubres por Real orden de 25 de Enero de 1888.

Para su saneamiento y desecación se proyecta una red 
de canales de dos órdenes: unos principales que se han de 
construir de nuevo ó en prolongación de los actuales escu
rrideros, yendo á desaguar en la acequia de Pina y en el 
río Ebro, y otros de segundo orden que van á desaguar en 
los primeros en dirección trasversal a los mismos.

La longitud de todos ellos es de 23.808 metros lineales y 
el presupuesto total de las obras proyectadas, incluso el 
laboreo preparativo para el primer cultivo, es de 80.965‘45 
pesetas.

Zaragoza 28 de Febrero de 1899.—El Ingeniero Jefe, 
Juan Llanas.

SECCION SEXTA
D. Pedro Robles Marco, Secretario del Ayunta

miento de Torres de Berrellén:
Certifico: Que examinado el libro de actas de 

las sesiones celebradas por la Junta municipal en 
el ano actual, aparece una que copiada á la letra, 
dice así:

«En el margen.—Sesión extraordinaria celebra
da por el Ayuntamiento y Junta municipal en 24 
de Febrero de" 1899.—Señores de Ayuntamiento: 
D. Nicolás Gómez, D. Elias Causapé, D. Miguel 
García, D. Gregorio Miguel, D. Antonio Robres.— 
Señores asociados: D. Manuel del Arco, D. Jacin
to Latorre, D. Angel Franco, Ib Tomás Pérez, 
D. Gregorio Almenara, D. Rafael Gómez, D. Pe
dro Gómez, D. Pascual Gómez y D. Antonio Ca
parros.

En el centro.—En la villa de Torres de Berre
llén á 24 de Febrero de 1899, reunidos en la Sala 
Consistorial los señores anotados al margen en 
Junta municipal previamente citados por papele
tas, en las que se hacía constar el objeto de la con
vocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcaide don 
Nicolás Gómez García, quien declaró abierta la 
sesión.

Acto seguido dicho Sr. Presidente manifestó: 
Que habiendo necesidad de tramitar el expediente 
de arbitrios extraordinarios para hacer efectivas 
las 2.792*99 pesetas incluidas como ingresos en el 
presupuesto municipal ordinario formado para el 
ejercicio de 1899-900, los había reunido al objeto 
de dar principio á las disposiciones del Real de
creto de 3 de Agosto de 1878.

La Corporación quedó enterada, y en su virtud 
se pasó á revisar el presupuesto de referencia, re
sultando de su examen, haber hecho uso de todos 
los ingresos de que se puede disponer con el má
ximum que las leyes autorizan, y que tampoco es 
posible la reducción de los gastos, lo cual decla
ran solemnemente los señores del margen; que
dando por tanto subsistente el déficit de 2.792*99 
pesetas.

La Junta en su virtud, se ratificó en la necesi
dad de llevar á efecto un arbitrio extraordinario 
sobre la paja y leña que en la localidad se consu
ma, excepción hecha de la que en la industria se 

invierta, por ser ol único medio legal deque3® 
puede disponer para enjugar dicho déficit. I

La cantidad que de dichas especies se cale"*8 
ha de consumirse, el precio medio que en la loc8' 
lidad llevan, el tanto por ciento con que han d® 
gravarse y su producto, es como se demuestra 611 
el siguiente estado:

Artículos 
objeto del con

sumo

Consumo 
anual 

que se cal
cula

Kilogramos

Precio 
medio en 
la locali

dad
Pesetas.

VALOR 
anual

Pesetas.

TANTO 
por 100 de 

gra
vamen
Pesetas.

Producto 
de . 

las espec'6'

peset61 
______

Leña.........449.310 0‘02 8.986'20

i in'nn

0T7 1.527'65

Paja...........372.160 0‘02 0‘17 1

Total.......... 2.792'9y

Cuyo producto anual 2.792*99 pesetas es igu8 
al déficit del presupuesto.

Del mismo modo se acordó se haga constar qu8 
el Ayuntamiento y Junta municipal acuerda11 
optar por el arbitrio extraordinario de paja y l01! 
para enjugar el déficit del presupuesto ordiuarl 
de 1899-900, y no hacer uso del arbitrio de p058” 
y medidas por considerarlo insuficiente para 011 
jugar dicho déficit.

Y habiendo llenado el objeto de la convócate1'1 ’ 
se dió por terminado el acto, después de acor 
se exponga una copia de esta acta al público 
término de 15 días, remitiendo otra igual ai sen 
Gobernador civil para su inserción en el BoL®T 
Of ic ia l  de esta provincia, firmando la prese0, 
los señores que saben hacerlo, y por los qu0 11 / 
yo el Secretario, de que certifico.—Nicolás y 
mez.—Elias Causapé.—Miguel García.—Greg0*^ 
Miguel.—Tomás Pérez.—Jacinto Latorre.—^1 
gorio Almenara.—Rafael Gómez.—Pedro Go111 
—Pascual Gómez.—Manuel del Arco.—An^^y 
Caparros.— Por los Sres. D. Antonio Robr09 , 
D. Angel Franco que no saben firmar, el Sed'0 
rio, Pedro Robles.— Hay un sello que dice: Ay° , 
tamiento constitucional de Torres de Berrel*0^

Y para que conste y sea inserta en el 
Of ic ia l  de esta provincia, expido la presente, 0 
el visto bueno del Sr. Alcalde, en Torres de B01 
llén á 25 de Febrero de 1899.—Pedro Robl03'
V.° B.°—El Alcalde, Nicolás Gómez.

— , ••। d0Se cita al mozo Juan Borja Jiménez, 
Juan y Hermenegilda, de ignorado paradere,^ 
mero 6 del sorteo, para que concurra el día a 
Marzo próximo y hora de las nueve de su 
na, en cuyo día y hora tendrá lugar el acto d 
clasificación y declaración de soldados, 
comparecencia será castigada con la declara0 
de prófugo, y desde dicho día se principia*a 
formación del oportuno expediente conforto® r 
viene la ley. nftr'

Añón 25 de Febrero de 1899.—El Alcalde, p 
tolomé Serrano.—B. Ruiz, Secretario.

No habiendo dado resultado alguno los 
zamientos gremiales voluntarios, se halla a®01 
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do el arriendo á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos de esta localidad 
c Urante el año económico de 1899 á 1900, cuya 
subasta pública tendrá lugar en esta Sala Consis
torial el día 12 del actual, de ocho á nueve de la 
Rufiana, y dando resultado negativo dicho día 
basta las diez de la misma, se celebrará otra como 
86gunda.

^ara en el caso de que tampoco ésta diese resul- 
ario, se procederá al arriendo con venta exclusiva 
,e ^as especies de carnes, líquidos y sal el día 22

Corriente, de diez á once de la mañana; si esta 
negativo resultado, se celebrará la segunda 

® dO del mismo mes, desde las once á las doce de 
a misma, y si como es de suponer tampoco surtie

ra efecto, tendría lugar la última en la mañana 
guíente desde las ocho á las diez de la misma; 
i.0 c°u arreglo á los respectivos pliegos de con- 
loioy6g qUQ erarán ¿e manifiesto en la becreta- 
la del Ayuntamiento hasta la terminación de las 

Su bastas.
Amonte l.° de Marzo de 1899—El Alcalde, 

aust¡no Román.

° habiendo dado resultado los conciertos gre- 
j 68 intentados por esta Alcaldía, no obstante 
s& 6r sido invitados al objeto todas aquellas per- 

Uaa declaradas agremiables, el Ayuntamiento y 
ornados de la Junta municipal tienen acordado 
opeder al arriendo á venta libre de todas las es- 

,6o*es de consumos por término de tres años, bajo 
”PO en cada uno de ellos de 14.19745 pesetas, 

las r abasta tendrá lugar el día 11 del actual, á 
s q 8 ]6Z su mañana, y si no hubiese Imitadores, 
e] ^.obrará otra segunda, por término de un año,

A 22 del mismo. ,
ar'.1 tampoco ésta diese resultado, se procederá al 
]Ogleud° con venta á la exclusiva por un año de 
te, ?r?Pos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
vinient1 1Ugar 108 díaS 3’ 14 y 22 d6 AbrÍ1 prÓXÍm° 

fie.^08 p^e80s de condiciones se hallarán de mani- 
1 ' o 6n la Secretaría del Ayuntamiento durante 

horas de oficina.
mprana j o de Marz0 d0 iggg.—fíi Alcalde, 

h,1Uel Navales.

p&rUt6n^ados sin efecto los conciertos gremiales 
ri cubrir el cupo de consumos y recargos auto- 

a os para el año económico de 1899 á 1900, el 
untamiento y Junta de asociados, han acorda- 

ríod6 proceda al arriendo á venta libre por un pe- 
rifide uno tres ah°s económicos, debiendo ve- 

^rse Ja primera subasta el día 10 del actual, 
do 162 .ouoe de su mañana. Si no diese resulta- 
mi^6 VerifÍGará una segunda subasta el día 20 del 
tes ?Oi’ Ia misma hora, por las dos terceras par- 
afind i^P° señalado á la primera, pero por un 
ced 8? amente- Si tampoco diese resultado, se pro- 
hq faa al ariú6udo con venta á la exclusiva de los 

U .08 y carnes, verificándose las subastas en los 
p del actual, 10 y 20 de Abril, á las horas 

iiea 6S&da8, Agiendo en ellas los tipos y condicio- 
del AUe Se hallan de manifiesto en la Secretaría 

Ayuntamiento.

Grrisel l.° de Marzo de 1899.—El Alcalde, P. 0., 
Juan Cobos, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento estarán de 
manifiesto desde esta fecha al 15 del actual los 
documentos siguientes:

J.° Liquidaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto de 1897-98.

2 .° Presupuesto adicional y refundido al de 
1898-99.

3 .° Proyecto del presupuesto ordinario para 
1899 á 1900. . , . .

4 .° Apéndice al amillaramiento para 1899 á 
1900.

5 .° Padrón industrial para 1899 á 1900.
Grisel l.° de Marzo de 1899.—El Alcalde, P. O., 

Juan Cobos, Secretario.

Por término de 15 días se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
el presupuesto municipal para 1899 á 1900.

En el mismo período de tiempo se hallará de 
manifiesto el apéndice al amillaramiento para di
cho año económico.

Lécera 27 de Febrero de 1899.—El Alcalde, 
Félix Aznar.

Hasta el 15 del actual se hallarán expuestos al 
público los apéndices por rústica y urbana para 
1899-1900, á los efectos reglamentarios.

Olvés l.° de Marzo de 1899.—El Alcalde, Joa
quín López.—P. A. del A. y J. P., el Secretario. 
Alejandro Losada.

El padrón de la matrícula industrial de este 
pueblo, formado para el ejercicio de 1899 á 1900, 
estará de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho días.

Lucena de Jalón 26 de Febrero de 1899.—El 
Alcalde, P. O., Juan A. Fondevilla, Secretario.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Padrón industrial para el ejercicio de 1899-900.
Presupuesto ordinario* para 1899-900; y
Los apéndices al amillaramiento para 1899-900.
Los Fayos 27 de Febrero de 1899.—El Alcalde, 

Eugenio Navarro.

Desde el día l.° al 15 de Marzo estarán expues
tos al público en la Secretaría de este Ayunta
miento: *

l .° El proyecto de presupuesto municipal or
dinario para 1899 á 1900.

2 .° El apéndice al amillaramiento para el mis
mo año.

3 .° Del día 6 al 14 el padrón industrial recti
ficado.

Jderdejo 27 de Febrero de 1899.— El Alcalde, 
Millán Soriano.

------- ----------------------
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
SECRETARÍA GENERAL. ' PRIMERA ENSEÑANZA.

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 11 de Diciembre de 1896, se proveerán por con
curso único las Escuelas públicas de primera enseñanza de este Distrito universitario, que resultan 
vacantes en los pueblos siguientes.

PUEBLOS. PROVINCIA.
Sueldo legal.

Pesetas.

Emolumen
tos.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

De niños.

Almonacid de la Cuba......... Zaragoza, 625 Los legales. >
Plenas..................................... Idem. 625 Id. »
Selgua. . ........................ Huesca. 625 Id. »
Casteión de Sos................... Idem. 625 Id. »
San Román de Cameros... Logroño. 730 De Patronato. (1) (Auxiliaría)
Lecumberri............................ Navarra. 625 Los legales. »
U terga.................................... Idem. 625 Id. »
Larrasoaña . . . . ............. Idem. 625 Id. De nueva creación.
Daina...................................... Soria. 625 Id.
Belmonte...........................   . Teruel. 625 Id.
El Poyo.................................. Idem. 6(^ Id. >

Incompletas de niños.

El Cnlladico.......................   . Teruel. 250 Los legales. »
Lon del Puerto................... Idem. 250 Id. »

De niñas.

Rnrcta..................................... Zaragoza. 625 Los legales. *
El Pozuelo............................ Idem. 625 Id. »
Laluenga................................ Huesca. 625 Id. »
Capel la................................... Idem. 625 Id. »
Laspuña ................................ Idem. 625 Id. »
Bielsa..................................... Idem. 625 Id. »
Robres..................................... Idem. 625 Id. »
San Román de Cameros. .. Logroño. 730 » De Patronato.
Valgañón.............................. Idem. 625 Los legales. »
Maroilla.................................. Navarra. 625 Id. >
(4a.rraldfi................................ Idem. 625 Id. »
Yanguas................................ Soria. 625 Id. »
Azaila..................................... Teruel. 625 Id. »
Orihuela del Tremedal... Idem. 625 Id. »

Incompletas de niñas.

Ch a v o s -I labradas.................. Teruel. 550 Los legales. >
Purujosa................................. Zaragoza. 500 Id. »
Bueña..................................... Teruel. 450 Id. >
Villar del Salz...................... Idem. 450 Id.
Fanlo ..................................... Huesca. 425 Id.

y 
»

Idem. 350 Id. »
1 inrrasoaña............................ Navarra. 350 Id. De nueva creación.
Jatiel....................................... Teruel. 350 Id. >
Cirujeda................................ Idem. 333‘50 Id. »
Jaganta (barrio).................... Idem. 250 Id. »

(1) El nombrado para esta Escuela, tiene obligación de tocar gratuitamente el armonium y dirigir el coro de v» 
voz, en todas bis funciones de la parroquia. Corresponde el nombramiento de Maestros de las Escuelas de Patrón^1 ’ 
comprendidas en esta relación al Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.° de la Real orden de 27 
Febrero de 1864.
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PUEBLOS. PROVINCIA.
Sueldo legal.

Pesetas.

Emolumen
tos.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

De ambos sexos.

Orbaiceta .............................. Navarra. 625 Los legales.
Cero 11 era.......................... Teruel. 625 Id. »

ya*palmas.. ............... Zaragoza. 
Huesca.

550 Id. *
Albalatillo............................ 550 Id. »
fuente de Montañana......... Idem. 550 Id. »
Ainsa. Idem. 550 Id. *

Idem. 550 Id. »
^tnprobín............................ Logroño.

Navarra.
550 Id. >

batassa 550 Id. »
^rode Agreda................. Soria. 550 Id. »
pretiera.. Idem. 550 Id. >

lraiz-Orquíü...................... Navarra. 500 Id. »
Arruazu . Idem. 500 Id. *
DOOs . Soria. 500 Id. »
^'Panseque............................ Idem. 500 Id. »
parejos. . . Idem. 500 Id. »
¿Orremocha.......................... Idem. 500 Id. »
Nepas . Idem. 500 Id. »
nUlutana8 de G-ormáz.........
“elWjar...........

Idem.
Idem.

500
500

Id.
Id.

>
»

pauta María de Huerta. . . . Idem. 500 Id. »
de San Pedro......... Idem.

Navarra.
500
480

Id.
Id.

»
>

flcalá de Ebro...................... Zaragoza. 
Idem.

450 Id. *
Cuento . 450 Id. »■
‘ ^ncalderas........................ Idem. 450 Id. »
^nsén. Idem. 450 Id. »
íouesma y Morilla (tempo-

450 ¿d.n^a)..................... .. Huesca. >
2alvera . . Idem. 450 Id. »

Idem. 450 Id. »
Idem. 450 Id. »

A aV1j0. . . Logroño.
Navarra.

450 Id. »
Aücíü.. 450 Id. *
Q^utearmejil........................ Soria. 450 Id. *
^Iuutanas Rubias de Abajo. Idem. 450 Id. »
guilla. Idem. 450 Id. »
bacaz.. Navarra. 400 Id. »
(J^piaín-Irurzu................... Idem. 400 Id. »
ff^nas......... Idem. 400 Id. »
S^garren.......................... Idem. 400 Id. »
Alloz .. Idem. 400 Id. »
bosnia . . . Soria. 400 Id. »
^.otilio de Garacena............. Idem. 400 Id. »
bWerrueda.......................... Idem. 400 Id. >

(La)................. Idem. 400 Id. »
^uela ..'' " Idem. 400 Id.
nrbujuelo.......... Idem. 400 Id. »
PauU Cecilia........................ Idem. 400 Id. »
tí^zuela............................ Idem. 400 Id. »
^odamio... Idem. 400 Id. >
p°riMediana.. ............. Idem. 400 Id. >
?ar^balejo . . Idem. 400 Id. >
¿Agosto... .. Idem. 400 Id. »
a  V^ecorex............................ Idem. 400 Id »
pbl^cillo . .. Idem. 400 Id. »
L^uelo. .. Idem. • 400 Id. »
^Ortelarbol .. ........... Idem. 400 Id. »

8c°bosa de Calatañazor.. Idem. 400 Id. >
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PUEBLOS. PROVINCIA.
Sueldo legal.

Pesetas

Emolumen
tos.

Peseta».
OBSERVACIONES.

Vilviestre los Navos............. Soria. 400 Los legales. »
Hoz de Abajo........................ Idem. 400 Id. >
Pedro....................................... Idem. 375 Id. >
Villaseca de Arciel............... Idem. 375 Id. »
Suellacabras.......................... Idem. 375 Id. »
Aidehuela de Liestos........... Zaragoza. 350 Id. »
Nigüella................................. Idem. 350 Id. »
Purroy......... ............................ Idem. 350 Id. »
-Rodén..................................... Idem. 350 Id. »
Valmadrid.............................. Idem. 350 Id. »
Viver de la Sierra............... Idem. 350 Id. »
Castarlenas (temporada). .. Huesca. 350 Id. »
Castigalén.............................. Idem. 350 Id. »
Arcusa..................................... Idem. 350 Id. >
Burgasé................................... Idem. 350 Id. »
El Pueyo de Araguás (tem-

porada)................................ Idem. 350 Id. »
Troncedo................................ Idem. 350 Id. »
Oto........................................... Idem. 350 Id. »
Los Molinos y Torrelisa

(temporada)........................ Idem. 350 Id. »
Montuosa.............................. Idem. 350 Id. »
Jabarrella.............................. Idem. 350 Id. »
Castro viejo............................ Logroño. 350 Id. »
Cirueña................................... Idem. 350 Id. »
Hornos................................... Idem. 350 Id »
Ocón....................................... Idem. 350 Id. »
Santa Lucía de Ocón........... Idem. 350 Id. »
San Torcuato........................ Idem. 350 Id. »
Leoz......................................... Navarra. 350 Id. *
Aria......................................... Idem. 350 Id. »
Sarrios..................................... Idem. 350 Id. »
Azuelo..................................... Idem. 350 Id. >
Artozqui................................. Idem. 350 Id. »
Torrevioente.......................... Soria. 350 Id. »
Valvenedizo........................... Idem. 350 Id. »
Cerbón.................................... Idem. 350 Id. »
Fuentecantos......................... Idem. 350 Id. *
Abaigar................................... Navarra. 325 Id. »
Carrascosa de Arriba......... Soria. 325 Id. »
Castil de Tierra.................... Idem. ■ 325 Id. >
Igal.......................................... Navarra. 300 Id. »
Eguillor.................................. Idem. 300 Id. • *
Asarta..................................... ídem. 300 Id. »
Mendivil................................. Idem. 300 Id. »
Cizur Menor.......................... Idem. 300 Id. »
Guetadar................................ Idem. 300 Id. »
Ostíz........................................ Idem. 300 Id. »
A doaín.................................... Idem. 300 Id. »
Larraya................................... Idem. 300 Id. De nueva creación.
Izcue........................................ Idem. 3C0 Id. >
Artazcoz................................. Idem. 300 Id. >
Valdeavellano de Ucero.. . Soria. 300 Id. »
Cuesta (La)........................... Idem. 300 Id. »
Ventosa de Fuentepinilla.. Idem. 287‘50 Id. >
Tubera..................................... Idem. 275 Id. >
Hinojosa de la Sierra......... Idem. 275 Id. »
Cardejón................................. Idem. 275 Id. »
Lechón.................. ................ Zaragoza. 250 Id. »
Bacamorta (temporada).. .. Huesca. 250 Id. >
Betorz..................................... Idem. 1 250 Id. »
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1
PUEBLOS. PROVINCIA.

Sueldo legal.

Peseta».

Emolumen
tos.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Suelves. . . . Huesca. 250 Los legales.
Pallaruelo de Monclús. ... Idem. 250 Id. » ItO
Mondot. .. ............. Idem. 250 Id. • X^RAGOlS^
Otíu. Idem. 250 Id. »
^resué.. .... Idem. 250 Id. »
Almudafar . ............. Idem. 250 Id. »

Idem. 250 Id. >
Callen. J ............... Idem. 250 Id. »
JMsera. Idem. 250 Id. »

Eulalia de la Peña.. Idem. 250 Id. »
* ledramorrera....................... Idem. 250 Id. »
tabernas Idem. 250 Id. De nueva creación.
^Uñales.. Idem. 250 Id. Idem.

Idem. 250 Id. »
^arbenuta.............................. Idem. 250 Id. >
Usía. . Idem. 250 Id. »
yillalangua... ... Idem. 250 Id. »
Corporales.............................. Logroño. 250 Id. »
^-ontemediano...................... Idem. 250 Id. »
gestares. . Idem. 250 Id. ■ »
Reciña. Idem. 250 Id. »
fosadas... Idem. 250 Id. >
T°bía. Idem. 250 Id. »
fatuto de Almazán............. Soria. 250 Id. »
^uta María del Prado.... 
¿oledillo. .

Idem.
Idem.

250
250

Id.
Id.

>
»

Aguilar de Montuenga. ... Idem. 250 Id. >
Cabreriza. ... ° .. Idem. 250 Id. *
¿^arraso. . Idem. 250 Id. »
Coscurita. Idem. 250 Id. »
^uiñonería. . Idem. 250 Id. >
Moñux. Idem. 250 Id.

Id.
»

¿aiverdelos Ajos............... I b m. 250 >
CaS1||aSi J ' lucm. 250 Id. »
Bwjabad. .. Idem. 250 Id. »

De nueva creación.¿aldanzuelo........................... Idem. 250 Id.
f61iosiiio. Idem. 250 Id. »
■Uosaua. Idem. 225 Id. •
Carbonera (temporada). ... Logroño. 200 Id. > .

De párvulos.

(Auxiliaría)................... Zaragoza. 
Idem.

625 No tiene. »
¿^«te (id.). ....... 625 Id. »
"arbastro (id.)............ Huesca. 625 Id. »

Zaragoza. 
Idem.

500 Id. *.....
(id.)....................... 500 Id. »

^■icolea (id.). Huesca. 500 Id. »
p^be (id.)........... Idem. 500 Id. »
Yeuicero (id.). Logroño. 

Idem.
500 Id. »

Antol(íd.). 500 Id. »

d®! sueldo que á cada Escuela va seña
,° los Maestros y Maestras disfrutarán habita- 
°u decente y capaz para sí y su familia.

eran admitidos al concurso de las Escuelas in- 
do^^6^8 í08 Maestros con título, y los autoriza-

8 Para ejercer el Magisterio con certificado de 
P^tud, mas para optar á Escuelas completas de

625 pesetas, será condición indispensable poseer, 
por lo menos, el título de Maestro de primera en
señanza. ,

El orden de preferencia en este concurso será el 
siguiente: ,

l .° Oposiciones aprobadas desempeñando á la 
vez Escuelas en propiedad, pertenecientes á la 
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primera clase de las señaladas en el arb. 4.° del vi
gente reglamento.

2 .° Mayor sueldo disfrutado en propiedad.
3 .° Años de servicio, acumulando uno más por 

el título Superior y dos por el Normal.
4 .° Oposiciones aprobadas.
5 .° Superioridad de títulos á falta de servicios.
6 .° Resultados en la enseñanza.
7 .° Servicios interinos. (Art. 48).
Las Escuelas de niñas y párvulos se proveerán 

solamente en Maestras, las de niños en aspirantes 
del sexo masculino, y las de asistencia mixta en 
Maestras, y sólo en detecto de éstas en Maestros. 
(Artículos 2.° y 3.°).

Los aspirantes escribirán las instancias de su 
puño y letra; y si no pertenecieren al Magisterio 
público, harán constar en ellas que no tienen im
pedimento físico para el ejercicio de la enseñanza, 
ó que les ha sido dispensado. (Art. 27).

Dichas instancias se dirigirán á este Rectorado, 
acompañando hoja de servicios certificada por el 
Secretario de la Junta provincial respectiva; y si 
el aspirante no estuviese prestando servicios, por 
el de la provincia donde últimamente hubiese 
ejercido. El que no tenga servicios en la enseñan
za, deberá unir á la instancia certificado de buena 
conducta expedido por el Alcalde de su domicilio, 
y también certificado de reválida, ó copia literal 
del título profesional, compulsada por el Secreta
rio de la Junta provincial. (Art. 25).

En la cubierta que ha de acompañar á cada ins
tancia, cuidará el Maestro de consignar, bajo su 
firma, la clase, grado, sueldo y poblaciones en que 
radiquen las Escuelas que solicita. (Art. 26).

El plazo para la presentación de documentos 
terminará á las dos de ía tarde del día en que se 
cumplan dos meses, á contar desde el día que pu
blique la convocatoria del concurso la Gaceta de 
Madrid. (Art. 24).

Los Maestros y Maestras que en cada instancia 
no señalen el orden de preferencia de las Escuelas 
que concursen aunque sean de distinta clase y 
sueldo, serán excluidos, sin derecho á ulterior re
curso. Lo serán igualmente cuantos omitan algu
nos de los requisitos exigidos en el reglamento, y 
aquellos que no fijen en sus hojas de servicios el 
medio legal por el que hubieren obtenido las Es
cuelas que desempeñarón. (Art. 28).

Lo que se publica en los Boletines oficiales de 
este Distrito universitario para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 12 de Enero de 1899.—El Rector, 
Dr. Antonio Hernández.

^Gacetas de 26 y 27 de Febrero).

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

' Caspo
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de ins

trucción de la ciudad de Caspe y su partido:
En virtud del presente, hago saber: Que para 

pago de costas de causa contra Julio Palacio Lor-

da, sobre lesiones, se vende en pública subasta, 
como objeto ocupado por dicha causa,

Una azada de las que usan los labradores del 
país: tasada en cuatro pesetas 50 céntimos.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala au- 
I diencia de este Juzgado, el día nueve de Marzo 

próximo viniente y hora de las diez de su maña
na, y se previene á los licitadores que para toma1' 
parte en el remate, deberán depositar previamen
te en la mesa del Juzgado, por lo menos el [0 por 
100 del valor en que aparece tasado el bien que 
se subasta, no admitiéndose postura que no cubr» 
las dos terceras partes; pudiendo hacerse el re
mate á calidad de cedéülo á un tercero, y que el 
deudor podrá librar dicho bien pagando las costas 
antes del remate.

Dado en Caspe á 28 de Febrero de 1899.—Fran
cisco Sanllorente.—Por su mandado, Antonio 
Pérez.

Gerona
D. Vicente María Castellví Vilallonga, Juez de 

primera instancia de está ciudad y su partido:
Por la presente requisitoria que se expide en 

méritos de lo acordado en auto de esta fecha, dio* 
tado en la causa que se sigue en este Juzgado ba
jo dos de este año, sobre hurto, contra María Prats 
Planas, de 38 años de edad, casada con Antonio 
Puig, sirvienta, hija de José y Teresa, natural de 
Vilasar de Dalt, residente que fué últimamente en 
esta ciudad, pero cuyo domicilio y paradero ac
tualmente se ignoran, se cita, llama y emplaza a 
la misma para que dentro el término de nueve 
días, á contar desde el siguiente al de la publica' 
oión de la propia requisitoria en la Gaceta de Mft* 
drid y Boletines oficiales de esta provincia y de la9 
de Zaragoza, Tarragona, Barcelona y Lérida» 
comparezca ante este Juzgado á fin de notificar le 
el auto de procesamiento proferido en la misma 
causa y practicar las demás diligencias en él acor
dadas; apercibida que de no comparecer será de* 
clarada rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas la3 
Autoridades civiles y militares y Agentes de poli' 
cía judicial, se sirvan disponer lo conveniente para 
la busca y captura de dicha María Prats Planas, 
que además de las circunstancias expresadas, reú
ne las señas siguientes: estatura un metro 55 cen
tímetros aproximadamente, espaldas muy aceii' 
tuadas, cabello negro, peinado hacia detrás, puedo 
vestir traje negro, aun cuando el de su uso era a 
estilo de sirvienta, tiene algunas pecas en la ca^ 
y padece de úlceras en una pierna; y caso de ser 
habida, sea conducida con las seguridades debidas» 
á las cárceles de este partido á disposición de este 
mismo Juzgado.

Gerona 18 de Febrero de 1899.—Vicente M. Cas- 
tellví.—Por su mandado, José M. Casadevall, ha' 
bilí tado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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